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Ley Nº 19.518, establece que deben computarse sólo las remuneraciones imponi-

bles efectivamente pagadas durante el transcurso del ejercicio comercial.

  De esta manera, quedan excluídas de dicho cálculo las provisiones efectuadas al 

término del ejercicio y que correspondan a cualquier remuneración cuyo pago ha 

quedado diferido para el ejercicio siguiente, como es el caso de las provisiones 

para responder a gratificaciones, sueldos, etc.

  No obstante lo anterior, los anticipos a cuenta de gratificaciones garantizados, pa-

gados efectivamente durante el ejercicio comercial respectivo, deben formar parte 

de las remuneraciones anuales para los efectos de establecer el aludido monto 

máximo del 1%, por la parte que sean imponibles.

(1.4) Para establecer el mencionado límite, las remuneraciones imponibles deberán re-

ajustarse previamente en la variación del Indice de Precios al Consumidor, ocurrida 

en el período comprendido entre el último día del mes anterior al de su pago efecti-

vo y el último día del mes anterior al cierre del ejercicio comercial respectivo. Para 

estos efectos se utilizan los Factores de Actualización indicados en la TERCERA 

PARTE de este Suplemento, considerando para tales fines el mes de pago efectivo 

de la remuneración.

(1.5) Cabe aclarar que el concepto de “remuneraciones imponibles” también com-

prende a aquellas que se asignen o paguen, según corresponda, durante el ejer-

cicio, al empresario individual o a los socios de sociedades de personas, siempre 

y cuando sobre dichas remuneraciones se efectúen cotizaciones previsionales 

obligatorias, de acuerdo al régimen previsional a que estén afiliadas las personas 

antes indicadas.

  Junto a lo anterior, es preciso consignar que de acuerdo a lo dispuesto por el artí-

culo 30 de la Ley Nº 19.518, además de los trabajadores dependientes, son bene-

ficiarios también del sistema de capacitación ocupacional, las personas naturales 

(los empresarios individuales) y socios de sociedades de personas que trabajen en 

las empresas que sean de su propiedad, o mejor dicho, el término “trabajador” para 

los fines que persigue el Estatuto de Capacitación y Empleo, comprende también a 

las personas antes indicadas.

(2) Aumento del límite máximo del 1% de las remuneraciones imponibles pagadas al perso-

nal

(2 .1) El artículo 36 de la Ley Nº 19.518, establece que aquellas empresas cuya suma 

máxima a descontar sea inferior a 9 unidades tributarias mensuales, podrán dedu-

cir hasta este valor en el año, siempre que tengan una planilla anual de remune-

raciones imponibles igual o superior a 45 unidades tributarias mensuales y hayan 

pagado las cotizaciones previsionales correspondientes a esas planillas. Aquellos 

contribuyentes que tengan una planilla anual de remuneraciones menor a 45 unida-

des tributarias mensuales y mayor a 35 unidades tributarias mensuales, y registren 

cotizaciones previsionales efectivamente pagadas correspondientes a esa planilla, 

podrán deducir hasta 7 unidades tributarias mensuales en el año. Los contribuyen-

tes cuya planilla anual de remuneraciones imponibles sea inferior a 35 unidades 

tributarias mensuales, no podrán descontar los gastos efectuados por la capacita-

ción de sus trabajadores, con cargo a la franquicia tributaria que se comenta.

(2.2)  En consecuencia, y conforme a lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley N° 19.518, 

las empresas podrán optar por los siguientes topes, cuando su límite general del 

1% de las remuneraciones imponibles anuales para los efectos previsionales, de-

bidamente actualizadas al término del ejercicio comercial respectivo, sea inferior 

a los topes que se indican, y siempre y cuando también los gastos efectivos 

incurridos en las acciones de capacitación desarrolladas sean superiores a 

los citados límites o topes:

(2.2.1) Los contribuyentes de la Primera Categoría de la Ley de la Renta que 

tengan una planilla anual de remuneraciones imponibles para los efec-

tos previsionales, debidamente actualizada al término del ejercicio, y 

sobre la cual se hayan pagado las cotizaciones previsionales corres-

pondientes, igual o superior a 45 Unidades Tributarias Mensuales 

(UTM), al valor vigente de esta unidad al mes de diciembre de cada 

año, podrán deducir como crédito por gastos de capacitación, en re-

emplazo del límite general del 1% , 9 UTM al valor vigente a la misma 

fecha antes indicada;

(2.2.2) Los contribuyentes de la Primera Categoría de la Ley de la Renta que 

tengan una planilla anual de remuneraciones imponibles para los efec-

tos previsionales, debidamente actualizada al término del ejercicio, y 

sobre la cual se hayan pagado las cotizaciones previsionales corres-

pondientes, superior a 35 UTM y menor a 45 UTM, al valor vigente de 

esta unidad al mes de diciembre de cada año, podrán deducir como 

crédito por gastos de capacitación, en reemplazo del límite general del 

1% , 7 UTM, al valor vigente a la misma fecha antes indicada; y

(2.3) Los contribuyentes de la Primera Categoría de la Ley de la Renta que tengan una 

planilla anual de remuneraciones imponibles para los efectos previsionales, debi-

damente actualizada al término del ejercicio, y sobre la cual se hayan pagado las 

cotizaciones previsionales correspondientes, inferior a 35 UTM, al valor vigente de 

esta unidad al mes de diciembre de cada año, no tendrán derecho al crédito por 

gastos de capacitación que establece el artículo 36 de la Ley N° 19.518.

(2.4) Los siguientes ejemplos ilustran sobre estos nuevos topes o límites:

Monto Planilla Anual 

de Remuneraciones 

Previsionales actua-

lizada al término del 

ejercicio

(1)

Gastos efectivos 

de capacitación 

actualizados 

al término del 

ejercicio

(2)

Planilla Anual de Remu-

neraciones Previsionales 

Actualizada al término del 

Ejercicio

(3)

Límite General 1% de 

Planilla Anual de Remu-

neraciones Previsionales 

Actualizada al término del 

ejercicio

(3 x 1%) = (4)

Límite en UTM

(Valor UTM mes Diciembre 

del año respectivo)

Monto Crédito 

a deducir por 

concepto de Gastos 

de Capacitación

(7)

    9 UTM 7 UTM

(5) (6)

= ó > a 45 UTM

   0,30  UTM                   45   UTM         0,45   UTM       9  UTM         0,30   UTM

      10  UTM                   45   UTM         0,45   UTM       9  UTM              9   UTM

        3  UTM              1.000   UTM            10   UTM       9  UTM              3   UTM

        3  UTM                 500   UTM              5   UTM       9  UTM              3   UTM

      12  UTM              1.000   UTM            10   UTM       9  UTM            10   UTM

      12  UTM                 500   UTM              5   UTM       9  UTM              9  UTM

> 35 UTM   e

< a 45 UTM

   0,30  UTM                   44   UTM         0,44   UTM     7 UTM         0,30  UTM

   0,30  UTM                   40   UTM         0,40   UTM     7 UTM         0,30  UTM

   0,30  UTM                   36   UTM         0,36   UTM     7 UTM         0,30  UTM

        8  UTM                   44   UTM         0,44   UTM     7 UTM              7  UTM

        8  UTM                   40   UTM         0,40   UTM     7 UTM              7  UTM

        8  UTM                   36   UTM         0,36   UTM     7 UTM              7  UTM

< a 35 UTM Cualquier monto <    a         35   UTM Sin derecho a crédito

NOTA: Para convertir a pesos ($)  los valores de dicho recuadro basta con multiplicar las cantidades anotadas en las columnas (1) a la (7) por el valor de la UTM 

del mes de diciembre del año comercial respectivo.

(2.5)    Cabe señalar que el límite de las 9 ó 7 UTM, sólo es aplicable cuando la suma 

máxima del 1% de las remuneraciones imponibles, existiendo los elementos para 

su cálculo, sea inferior a las citadas 9 ó 7 UTM, no así cuando no se pueda deter-

minar por no haberse pagado o asignado remuneraciones imponibles durante el 

ejercicio comercial respectivo, situación en la cual no procede invocarse los límites 

de las 9 ó 7 UTM antes mencionados.

(2.6) El valor de las 9 ó 7 UTM para el Año Tributario 2008, vigente al 31.12.2007, equi-

vale a $ 307.998 y $ 239.554, respectivamente.

(M) SITUACION DE LOS EXCEDENTES O REMANENTES PRODUCIDOS POR CONCEPTO DEL  

 CREDITO POR GASTOS DE CAPACITACION

(1) El inciso penúltimo del artículo 40 del Estatuto de Capacitación, contenido en la Ley Nº 19.518, 

establece que si efectuadas las imputaciones indicadas en el artículo 36 de dicha ley, resultare 

un remanente de crédito, éste será considerado como un saldo de pago provisional y se le 

aplicarán las normas contenidas en el artículo 97 de la Ley sobre Impuesto a la Renta.

  En consecuencia, y conforme a lo dispuesto por la norma legal antes mencionada, los exce-

dentes que resultaren al término del ejercicio por concepto del crédito por gastos de capacita-

ción, una vez imputado al impuesto de Primera Categoría, serán considerados como un saldo 

de pago provisional sujeto a la normativa dispuesta por los artículos 93, 94 y 97 de la Ley de la 

Renta. Es decir, deberá ser imputado a las demás obligaciones tributarias que afectan al con-

tribuyente en el período tributario en el cual se está haciendo uso de la franquicia tributaria que 

se comenta, y en el evento que aún quedare un remanente, éste será devuelto al contribuyente 

por el Servicio de Tesorerías, debidamente actualizado, de acuerdo a lo previsto por el artículo 

97 de la Ley de la Renta.

(2) Los remanentes de dicho crédito se producen cuando el impuesto respecto del cual procede su 

rebaja (impuesto de Primera Categoría), es inferior al citado crédito, incluyendo el caso cuando 

el tributo de categoría no exista, ya sea, porque el contribuyente en el ejercicio en que procede 

su imputación ha quedado exento de impuesto (por disposición expresa de alguna norma legal 

o por no haber excedido su base imponible del monto exento previsto por la ley); se encuentre 

en una situación de pérdida tributaria o el impuesto ha sido absorbido por otros créditos a que 

tiene derecho a rebajar el contribuyente, conforme a alguna otra norma legal.

(N) ACREDITACION Y VISACION DEL CREDITO POR GASTOS DE CAPACITACION

(1) De conformidad a lo establecido en el artículo 43 del Estatuto de Capacitación y Empleo, 

contenido en la Ley Nº 19.518, y el artículo 28 de su respectivo Reglamento, los contribuyen-

tes que impetren la franquicia tributaria por gastos de capacitación, deberán mantener en su 

poder y adjunto a su balance y declaración de impuesto a la renta de cada año tributario, las 

Liquidaciones y el correspondiente Certificado Computacional emitido por el SENCE 

que acredita los gastos o desembolsos incurridos en la capacitación de sus trabajadores, que 

puedan deducirse como crédito del Impuesto de Primera Categoría de la Ley de la Renta, o 

bien, que puedan considerarse como un gasto necesario para producir la renta, en los términos 

que prescribe el artículo 31 de la ley antes mencionada.

  

(2) Las empresas que realicen actividades de capacitación a través de un Organismo Técnico 

Intermedio para Capacitación, deberán mantener en su poder y adjunto también a su balance 

y declaración de impuesto, además de los documentos antes mencionados, un certificado 

emitido por dicho organismo, en el cual conste si dichas actividades de capacitación fueron 

realizadas o no en los términos del artículo 13 y siguientes del Estatuto, así como el monto y la 

fecha en que se efectuaron los respectivos aportes.

  Estos organismos no podrán emitir dicho certificado sino una vez percibidos efectivamente los 

aportes de que dan cuenta.

(3) Los antecedentes referidos en los números precedentes, para su validez, deberán contar con 

la visación del SENCE, mediante los formularios o documentos y procedimientos administra-

tivos que utiliza dicho organismo para tales fines; visación que se otorgará sin perjuicio de las 

facultades que competan al Servicio de Impuestos Internos. Para estos efectos las empresas 

deberán presentar al SENCE una liquidación de todos los gastos realizados para la capacita-

ción de sus trabajadores dentro del plazo de 60 días corridos contados desde el término de la 

correspondiente acción de capacitación.

  (Mayores instrucciones en Circulares del SII Nºs. 19, de 1999, 89, de 2001, 61, de 2002 y 

16, de 2005, todas ellas publicadas en Internet: www.sii.cl).
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